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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro 

  

Subsanada la demanda y como de las Facturas allegadas se desprende una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, de conformidad con lo establecido en los artículos 422, 431 y siguientes del Código 

General del Proceso, es procedente impartir la orden de pago invocada por la parte actora. 

 

En lo atinente al mandamiento de pago que depreca sobre el 20% del total de las pretensiones y por 

concepto de honorarios de cobro jurídico, tal obligación en los términos contenidos en la cláusula quinta 

del acuerdo privado que obra en los anexos de la demanda no es actualmente exigible porque no se 

indicó la fecha o el plazo con el cual contaba el deudor para enervar los efectos propios de la referida 

obligación, tornándose en indeterminada en los términos pactados; así mismo, también resulta evidente 

que la misma alude a una situación de hecho futura y que apareja de forma inexorable el 20% sobre el 

total de las pretensiones, las cuales solamente pueden ser objeto de tasación cuando se haga el pago del 

crédito en el plazo previsto en el mandamiento de pago o en la sentencia, que es cuando se determina 

con certeza la viabilidad de los planteamientos del acreedor, pero en todo caso y desde esta otra arista 

persiste la indeterminación de la obligación en los términos pactados, con mayor razón si en cuenta se 

tiene que es en aquellas providencias donde se dispone lo atinente a las costas y sus agencias en derecho 

que son los gastos del cobro jurídico en los cuales puede incurrir el acreedor conforme lo dispone el 

Acuerdo PSAA16-10554 artículo 2 del Consejo Superior de la Judicatura en concordancia con el artículo 

366 numeral 4 del C.G.P. 

 

Tampoco es procedente hacer exigible el cobro de los honorarios jurídicos con la sola radicación de la 

demanda en la medida que hasta esa actuación no es posible predicar efecto jurídico alguno adverso a 

los intereses del deudor y favorable al acreedor con relación al recaudo real del crédito, en  tanto que de 

lo expresamente pactado en la cláusula bajo estudio, es claro que los honorarios se causan por el trámite 

del proceso y el consecuente pago, mas no por presentar la demanda, pues ninguna gestión útil o 

favorable a los intereses del acreedor deriva del solo hecho de la radicación de la demanda si no existe 

pago del crédito bien sea dentro del plazo previsto en el mandamiento del pago o durante el curso normal 

del proceso, con mayor razón si en cuenta se tiene que tampoco tercia obligación alguna del referido 

acuerdo privado que implique la causación de los honorarios solamente por radicar la demanda, 

disposición que por lo demás puede implicar algún grado de responsabilidad profesional al apoderado 

de la parte actora en la medida que se erigiría en un medio para abusar de la posición de superioridad 

que bajo determinadas condiciones tiene el acreedor, entonces, deberá negarse el mandamiento de pago 

por tal aspecto. 

 

 Consecuencialmente, el suscrito Juez, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a Soluciones Integrales de Ingeniería El Faraón S.A.S. que en el término de cinco 

días siguientes a la notificación personal de este proveído pague en esta ciudad a favor de Construcciones 

Moreno S.A.S. – Comor S.A.S. las siguientes sumas de dinero:  

a. $23.646.534 por concepto de capital contenido en la Factura electrónica de venta No. FE- 20.  

 

b. Los intereses corrientes liquidados sobre el capital desde el 16 de febrero de 2023 y hasta el 3 de marzo 

de 2023, conforme a lo pactado en el título valor.  

  

c. Los intereses moratorios liquidados sobre el capital a partir del 4 de marzo de 2023 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera. 

 

d. $24´193.925 por concepto de capital contenido en la Factura electrónica de venta No. FE-23.  

 

e. Los intereses corrientes liquidados sobre el capital desde el 6 de marzo de 2023 y hasta el 21 de marzo 

de 2023, conforme a lo pactado en el título valor.  

 

f. Los intereses moratorios liquidados sobre el capital a partir del 22 de marzo de 2023 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera. 
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g. $24´189.804 por concepto de capital contenido en la Factura electrónica de venta No. FE-25.  

 

h. Los intereses corrientes causados desde el 25 de abril de 2023 y hasta el 5 de mayo de 2023, conforme 

a lo pactado en el título valor.  

 

i. Los intereses moratorios liquidados sobre el capital a partir del 6 de mayo de 2023 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera. 

 

j. $25´000.000 por concepto de capital contenido en la Factura electrónica de venta No. FE-27.  

 

k. Los intereses corrientes causados desde el 11 de mayo de 2023 y hasta el 26 de mayo de 2023, 

conforme a lo pactado en el título valor.  

 

l. Los intereses moratorios liquidados sobre el capital a partir del 27 de mayo de 2023 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera. 

 

m. $21´198.272 por concepto de capital contenido en la Factura electrónica de venta No. FE-28.  

 

n. Los intereses corrientes causados desde el 7 de junio de 2023 y hasta el 22 de junio de 2023, conforme 

lo pactado en el título valor.  

 

o. Los intereses moratorios liquidados sobre el capital a partir del 23 de junio de 2023 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera. 

 

p. $25´000.000 por concepto de capital contenido en la Factura electrónica de venta No. FE-31.  

 

q. Los intereses corrientes causados desde el 6 de julio de 2023 y hasta el 21 de julio de 2023, conforme 

a lo pactado en el título valor.  

 

r. Los intereses moratorios liquidados sobre el capital a partir del 22 de julio de 2023 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera.  

 

s. $25´000.000 por concepto de capital contenido en la Factura electrónica de venta No. FE-33.  

 

t. Los intereses corrientes causados desde el 3 de agosto de 2023 y hasta el 18 de agosto de 2023, 

conforme a lo pactado en el título valor.  

 

u. Los intereses moratorios liquidados sobre el capital a partir del 19 de agosto de 2023 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera. 

 

v. $88´891.000 por concepto de capital contenido en la Factura electrónica de venta No. FE-35.  

 

w. Los intereses corrientes causados desde el 24 de agosto de 2023 y hasta el 8 de septiembre de 2023, 

conforme a lo pactado en el título valor.  

 

x. Los intereses moratorios liquidados sobre el capital a partir del 9 de septiembre de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

y. $33´904.828 por concepto de capital contenido en la Factura electrónica de venta No. FE-36.  

 

z. Los intereses corrientes causados desde el 5 de septiembre de 2023 y hasta el 20 de septiembre de 

2023, conforme a lo pactado en el título valor.   
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aa. Los intereses moratorios liquidados sobre el capital a partir del 21 de septiembre de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

bb. $31´500.000 por concepto de capital contenido en la Factura electrónica de venta No. FE-38.  

 

cc. Los intereses corrientes causados desde el 2 de octubre de 2023 y hasta el 17 de octubre de 2023, 

conforme a lo pactado en el título valor.  

  

dd. Los intereses moratorios liquidados sobre el capital a partir del 18 de octubre de 2023 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al ejecutado esta providencia en la forma indicada en el artículo 293 del 

Código General del Proceso en concordancia con el artículo 8 de la ley 2213, quien podrá proponer 

excepciones dentro de los diez días siguientes conforme lo dispone el canon 442 ibidem. Los términos 

para pagar y excepcionar correrán simultáneamente. 

 

TERCERO: Infórmese mediante oficio a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales sobre la 

iniciación del presente proceso. 

 

CUARTO: Negar el mandamiento de pago por concepto de la cláusula quinta del acuerdo privado, 

bajo las razones expuestas en el segmento considerativo. 

 

NOTIFÍQUESE 
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